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PROYECTO DE LEY ------------- /09 SENADO
  
“Por la cual se Modifica el Artículo 33 del Decreto 410 de 1971(Código de Comercio) y se dictan otras disposiciones”
  
El Congreso de la República de Colombia
  
DECRETA:
 

ARTICULO 1º. El artículo 33 del Decreto-Ley 410 de 1971 (Código de Comercio), quedará así:

ART. 33.- RENOVACIÓN ANUAL DE MATRICULA. La matrícula se renovará bianualmente, dentro de los tres primeros meses de cada año. El inscrito informará a la correspondiente cámara de comercio la pérdida de su calidad de comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones referentes a su actividad comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro correspondiente. Lo mismo se hará respecto de sucursales, establecimientos de comercio y demás actos y documentos sujetos a registro. 

PARÁGRAFO 1. .- Si no existen mutaciones que afecten la matrícula o su actividad comercial: cambio de dirección del domicilio, las sucursales, las agencias y establecimientos de comercio, el cambio en la actividad principal, el cambio de propietario o del representante legal, la apertura de agencias y sucursales, el valor de la renovación tendrá los siguientes descuentos:  

a) Primera renovación, descuento del 20 % del Valor Total de la liquidación que se deba pagar por concepto de renovación.
b) Segunda renovación 40% del Valor Total de la Liquidación que se deba pagar por concepto de renovación. 

c) Tercera renovación 60% del Valor Total de la Liquidación que se deba pagar por concepto de renovación 

d) A partir de la Cuarta Renovación  el descuento será del 80% del Valor Total de la Liquidación que se deba pagar por concepto de renovación 

ARTÍCULO 2º. TRANSITORIO. Para la implementación de la presente Ley se procederá en el primer año de vigencia con los impares y en el segundo año con los pares.  

ARTICULO 3º. Vigencia. La presente ley rige desde la fecha de promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas;

 _________________________________
____________________________________
 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 

PROYECTO DE LEY ------------- /09 SENADO
  
“Por la cual se Modifica el Artículo 33 del Decreto 410 de 1971(Código de Comercio) y se dictan otras disposiciones”
  
EXPOSICION DE MOTIVOS
  
Un óptimo instrumento de competitividad
 

Tal y como lo han expresado destacados tratadistas del Derecho Comercial colombiano, como el profesor Gabino Pinzón, la “… mal llamada “renovación” es en verdad una simple actualización de los datos suministrados por el comerciante que se inscribe, puesto que no es otra finalidad que se persigue con tal exigencia” (Pinzon, Gabino, introducción al Derecho Comercial, 3ª Ed., Temis, Bogotá, 1985, p. 282), agrega a pie de página, tal y como lo advierte el profesor Jorge Oviedo Albán, Jefe del Área de Derecho Privado y de la Empresa de la Facultad de Derecho de la Universidad de la Sabana, “Esta renovación de la matrícula no solamente carece de una justificación jurídica completa sino que implica para el comerciante y para las cámaras mismas una fuente de dificultades que carecen de sentido dentro del ideal de simplificar y facilitar al comerciante el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las leyes, para asegurar así una mayor eficacia de los preceptos legales, mediante la colaboración de los comerciantes”. 
Consideramos que la reducción de trámites ayuda a mejorar las condiciones tanto para crear y estimular a las empresas, en aras que los empresarios empiecen, operen o liquiden sus empresas para hacer negocios; el Proyecto de Ley propende por la búsqueda de mecanismos que permitan mejorar las condiciones que faciliten la actividad empresarial, en este sentido, por una parte se reduce el trámite de renovación, que insistimos no se soporta en un costo beneficio formal, el cual se realizará cada dos años y por otra parte la disminución gradual de la carga impositiva de la renovación, entendiendo que pequeñas y medianas Cámaras de Comercio subsisten con esta obligación impuesta a los comerciantes, ya que por una parte tendrán recursos provenientes del 50% de los ingresos y de las renovaciones porcentuales prevista en la presente Ley y asì mismo de las renovaciones que realizan los comerciantes por las novedades que se presentan permanentemente en el ejercicio del comercio, tales como cambio de dirección del domicilio, las sucursales, las agencias y establecimientos de comercio, el cambio en la actividad principal, el cambio de propietario o del representante legal, la apertura de agencias y sucursales, estos dos ejes fundamentales permiten la competitividad, tal y como lo previene el informe del Banco Mundial en el primer informe subnacional sobre Colombia de la serie Doing Business 2008.
 
El Doing Business en Colombia 2008 es el resultado de una solicitud del Ministerio de Hacienda de Colombia a FIAS, un servicio de asesoría sobre inversión del Grupo del Banco Mundial de múltiples donantes. El informe fue preparado con la asistencia de la Dirección de Desarrollo Empresarial del Departamento Nacional de Planeación (DDE-DNP) de Colombia, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MCIT) y la Alta Consejería Presidencial para la Competitividad y Productividad, con el apoyo financiero de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID).
 
El informe cuenta con amplia confiabilidad, teniendo en cuenta que: El FIAS es el servicio de asesoría sobre inversión de múltiples donantes del Grupo Banco Mundial administrado por la Corporación Financiera Internacional (CFI) y patrocinado por la Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA) y el Banco Mundial, es una agencia que brinda servicios integrados para el mejoramiento del ambiente para los negocios en los países miembros. FIAS asesora a los gobiernos de los países en desarrollo y las economías en transición sobre todos los aspectos relacionados con la simplificación de las regulaciones, las políticas y la promoción de las inversiones y el clima de inversión específico para el sector industrial. Durante sus 20 años como una operación financiada por donantes, FIAS  ha llevado a cabo más de 760 proyectos en todas las regiones del mundo; que la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) es la principal agencia gubernamental norteamericana dedicada a la entrega de asistencia económica, social y humanitaria en todo el mundo.
En Colombia, USAID apoya las iniciativas del Gobierno de Colombia destinadas a lograr la paz, promover la prosperidad económica, mejorar las condiciones de vida de los grupos más vulnerables de Colombia, desarrollar alternativas económicas y sociales de los cultivos ilícitos y fortalecer la presencia y eficacia del Estado, que el Departamento Nacional de Planeación define operativamente e impulsa la implantación de una visión estratégica del país en los campos social, económico y ambiental a través del diseño, la orientación y evaluación de las políticas públicas colombianas, el manejo y la asignación de la inversión pública, la definición de los marcos de actuación del sector privado, y la concreción de las mismas en planes, programas y proyectos del Gobierno; y que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tiene como objetivo primordial, dentro del marco de su competencia, formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas generales en materia de desarrollo económico del país y sus regiones, relacionadas con la competitividad, integración y desarrollo.
 
Es así como el Doing Business es un instrumento creado para desarrollar políticas públicas ya que mide el desempeño regulatorio en comparación con otros países aprendiendo de aquellos con mejores prácticas y priorizando las reformas, tal y como es el espíritu del proyecto, cambios que sin lugar a dudas tal y como se deduce el informe hará más atractiva para los inversionistas la creación y sostenibilidad de empresas nacionales y extranjera a todo nivel.
 
Las clasificaciones de Doing Business se basan en indicadores de la regulación empresarial a través de los cuales se realiza un seguimiento del tiempo y el costo que requieren las empresas para cumplir los requisitos gubernamentales, en ellas señalan los problemas que tiene Colombia para operar, en tal sentido, el proyecto propende por subsanar obstáculos en la operación que previene la inscripción de actores en la actualidad informales, en aras de seducirlos a la formalidad comercial con los beneficios que estos trae al comercio, a la generación de empleo al crecimiento y redistribución de la economía y a los millones de habitantes de nuestra patria, se constituye de esta manera en otro elemento adicional para estimular la formalización de empresas tal y como en este sentido lo ha venido realizando el Gobierno Nacional.
Esta modificación propende por mejorar las mejores clasificaciones en la facilidad para hacer negocios asociadas al crecimiento, a un mayor número de empleos y a una reducción del sector informal, tal y como lo sugiere el informe, esta modificación, sin lugar a dudas atraerá al sector informal, buscando como ello además aumentar la competitividad de las ciudades del país tanto a nivel nacional como internacional, de cara a los retos y oportunidades de la globalización, en la medida que ésta modificación hará menos oneroso el sostener y mantener una empresa comercial. En otro sentido bien podría hablarse de una Oficina de Instrumentos Públicos y Registro Mercantil del Estado que disminuyera los costos y los trámites de los comerciantes. Los comerciantes por su parte desde el ámbito privado, podrían organizarse para las actividades propias de asociación de gremio.
Compartimos con Mierta Capaul, principal autora del informe Doing Business en Colombia 2008, que “La creación de empleos es una prioridad para cualquier gobierno. Las regulaciones que facilitan los negocios generan oportunidades y permiten un crecimiento más equitativo. Las ciudades colombianas se beneficiarán enormemente como consecuencia de la creación de nuevas empresas y empleos producto de la implementación de regulaciones que faciliten los negocios”, (subrayado fuera del texto) y es allí a donde apunta el proyecto, en el sentido reducir trámites y reducir costos, que como subrayamos, en el caso de la renovación de la matrícula no representa costo beneficio. Ésta regulación facilita la operación de los negocios y estamos seguros va a atraer la actividad comercial informal a la formalidad y como consecuencia de ello, promoverá la creación de nuevas empresas y empleos, además de estimular la no deserción de los comerciantes formales inscritos. 
 
Seguridad Jurídica, Sostenibilidad del Sistema,
Advertimos que, la Matrícula Mercantil, por sí sola, es un medio de identificación del comerciante y de su establecimiento de comercio, por disposición legal, los comerciantes sean personas naturales o jurídicas, están obligadas a matricularse en el Registro Mercantil, por sí misma, sin necesidad de la renovación, la cual cumple otra función. El registro es un medio de publicidad que cumple con unas finalidades exclusivamente informativas de los comerciantes, los establecimientos de comercio, los libros de comercio y los principales actos y contrates comerciales y le da seguridad jurídica al comercio y a los comerciantes. No obstante atendiendo a la sostenibilidad de a las Cámaras de Comercio que viven fundamentalmente de la renovación, consideramos que la disminución gradual del costo de la liquidación será un insumo y un incentivo para que la pequeña y mediana empresa formalice su registro o las que ya están inscritas lo mantengan. 
 
Tal y como lo advierte el jurista dr. Javier Tarazona French, de la Universidad Nacional de Colombia: “Este registro es una obligación profesional del comerciante, que se deriva de dicha calidad y se adquiere por el ejercicio profesional de actos de comercio que tiene por objeto llevar la matrícula de los comerciantes de las sociedades de hecho y de los establecimientos de comercio, el cual se cumple una vez registrado quien por este hecho tiene la calidad de comerciante tal y como sucede con el Registro Civil de Matrimonio, caso en el cual el documento certifica la calidad de cónyuge de los contrayentes sin necesidad del mismo. Ocurre lo mismo con la Inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Títulos de Propiedad, y solamente cuando se tienen novedades o modificaciones estas se inscriben en el documento, de tal manera que consideramos innecesaria la renovación anual para los comerciantes, salvo las mutaciones o cambios sustanciales en su esencia, tal y como ocurre con el registro de bienes inmuebles sujetos a registro”. No observamos ningún tipo de inseguridad jurídica y por el contrario, representa para el país, para los comerciantes y para la economía un engorroso y costoso trámite, ya que el comerciante adquiere la calidad de comerciante a partir del registro en la respectiva cámara de comercio con plenos efectos legales; exigir la renovación tal y como se propone, ciertamente reduce la carga onerosa a las empresas, habrá que pensar en cómo agilizar los trámites que resultan excesivos para los comerciantes, tal y como lo sugiere el Doing Business en Colombia 2008. 
 
Consideramos que registro permite establecer que los comerciantes están efectivamente ejerciendo la actividad comercial, y sirve como medio legal de publicidad de la condición de comerciante, permite que este se haga oponible en sus actuaciones respecto de terceros interesados, de tal suerte que la matrícula en Colombia, da cuenta de lo estipulado en el artículo 32 del Código de Comercio.
 
La renovación, realmente es medular cuando existen novedades que afecten el establecimiento como el cambio de dirección del domicilio, las sucursales, las agencias y establecimientos de comercio, el cambio en la actividad principal, el cambio de propietario o del representante legal y la apertura de agencias y sucursales, la cual proporcionaría a los interesados confianza necesaria y suficiente en la información registrada y suministraría seguridad jurídica a las relaciones comerciales. Por ministerio de la ley la cancelación de matrícula proporciona seguridad jurídica para la sociedad y garantiza, al tenor de la Constitución un orden económico y social justo, en tanto cumple con la función de consultar información actualizada, en los casos en que exista modificación o cambio que deba actualizarse, permitiéndole al Estado formular políticas públicas y llevar acabo investigaciones administrativas y judiciales para el adecuado desarrollo de sus actividades de control y fiscalización. 
 
De este modo, el Proyecto de Ley llanamente estimula el comercio, en la medida que de manera gradual, reduce los trámites y disminuye la carga onerosa de la renovación, que como se subraya y se reitera por parte tanto de los comerciantes como de los doctrinarios del derecho no tiene el costo – beneficio para los comerciantes y que  como rédito a los comerciantes y al comercio no tiene una utilidad realmente práctica, ya que la matrícula por sí sólo garantiza a terceros conocer aquellos actos de los comerciantes, en los cuales tengan algún interés, pues, por su inscripción en un registro público, puede ser consultado por cualquier persona, la renovación siempre tendrá que realizarse en los casos que precedentemente señalamos, por tal motivo dejaría de ser una inútil tramitomanía; insistimos, onerosa y engorrosa para los comerciantes, lo cual, siempre representa menores trámites y requisitos para crear operar una empresa incluso en los procesos licitatorios con el Estado, sin que esto en ningún modo afecte la confiabilidad de la información.
 
La información suministrada tal como el cambio de dirección del domicilio, las sucursales, las agencias y establecimientos de comercio, el cambio en la actividad principal, el cambio de propietario o del representante legal y la apertura de agencias y sucursales satisfacerla la dinámica económica, por cuanto se actualiza constantemente toda novedad substancial sin que afecte, la publicidad y el acceso inmediato permitiendo consolidar una economía propicia para el bienestar de los colombianos y las colombianas, quedando en firme el principio de publicidad como garantía de transparencia en la actuación de los poderes públicos y un recurso que permite las condiciones necesarias para el reconocimiento del derecho a controlar el ejercicio del poder.
Debemos reiterar lo oneroso y dispendioso que es renovar la matrícula sin que existan novedades como el cambio de dirección del domicilio, las sucursales, las agencias y establecimientos de comercio, el cambio en la actividad principal, el cambio de propietario o del representante legal y la apertura de agencias y sucursales, teniendo en cuenta, además que son diferentes fuentes pecuniarias las que tienen las cámaras de comercio a través de los diferentes servicios que prestan lo que garantiza la sostenibilidad financiera de las mismas, por lo menos de las principales Cámaras de Comercio del País y para las otras Cámaras de Comercio el debido equilibrio que deben guardan entre los ingresos y su funcionamiento, aquí, por ejemplo,  advertimos la malversación de fondos por parte de la Cámara de Comercio de Neiva.

Muchas Cámaras de Comercio no cuentan con el adecuado manejo de sus ingresos e incluso tienen anomalías administrativas, financieras y legales tal como sucede con la Cámara de Comercio de Neiva, bajo la presidencia ejecutiva de Ariel Rincón, la cual presenta anomalías que se reflejan en los informes de Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral realizadas por la Contraloría General de la República desde el año 1999 hasta el informe 2007 – 2008, en las que se encuentran reiteradas irregularidades y anomalías tales como: no se establece el costo beneficio del registro mercantil y del desarrollo empresarial y regional de las vigencias en el que se le asigna tan sólo un 5% para su fortalecimiento mientras el 95% es para el funcionamiento, esto es pura burocracia, más aún de 7602 establecimiento, 5857, el 77.4% desconocen los programas y servicios que ofrece la Cámara de Neiva; se encuentran gastos de transporte y mantenimiento de vehículos particulares de los funcionarios, lo cual puede ocasionar faltas disciplinarias; se suscriben contratos de obras de ingeniería con personas sin el debido título y tarjeta profesional, contraviniendo la Ley 64 de 1968; los mecanismos de control sobre los recursos informáticos no son adecuados ya que la información sobre los equipos y programas instalados no es confiable; La Cámara de Comercio de Neiva no da cumplimiento a las cláusulas estipuladas en los contratos, colocando en riesgo los recursos de la institución; la Cámara de Comercio de Neiva no ha acatado los principios de eficiencia, economía en la distribución de los costos y gastos  y equidad, debido a la falta de equidad que se deriva de distribuir los gastos públicos y privados desde el año 1999 hasta la fecha;

En el informe 2007 – 2008, la tarjeta asignada para gastos de viaje por 20 millones de pesos evidencia otros gastos, compras de electrodomésticos, servicios de restaurantes en la ciudad, víveres, papelería, por omisión en la aplicación de procedimientos para realizar dichas compras que se hacen de manera particular sin cumplir la debida programación; advierte el informe que se vienen cancelando servicios de gastos de viajes que no hacen parte de lo reglamentado en la entidad. Se pagan: lavandería, propinas, minibar, teléfono, se gastan recursos públicos en gastos diferentes a los presupuestados. Estas son razones de peso para señalar que los usuarios del sistema no tienen porque pagar las malas administraciones y menos aún los sobrecostos en que incurren las Cámaras, más aún teniendo que son recurrentes las fallas desde 1999, como el hecho de presentar concentración de contratos en algunos contratistas en obras realizadas en Neiva, La Plata, Garzón y Pitalito, evidenciando deficiencias en los procesos de selección de contratistas que afectan la transparencia de mecanismos de igualdad de oportunidad que deben tener los oferentes, contraviniendo la constitución y la ley, tal y como lo señalan informes de la Contraloría General de la República, e insistiendo que las Cámaras de Comercio tiene una clara función pública. 

Además, en el caso del registro mercantil, los ingresos que perciben las cámara de comercio por concepto de registro mercantil cumple con la recuperación del costo que involucra el servicio registral y el cumplimiento de las demás funciones que la ley le asigna a las cámaras de comercio, teniendo en cuenta además que cumplen una función pública de carácter social, y que, las principales Cámaras de Comercio, cuentan con otras fuentes de ingresos, como por ejemplo, las tarifas de los centros de los tribunales de arbitramento, centros de conciliación y centros de amigables composición, las tarifas que cobran las cámara de comercio por concepto de derechos, iniciando por el registro de matrícula y continuando con la matrícula de establecimientos, sucursales y agencias, derechos de cancelaciones y mutaciones, inscripción de libros y documentos, certificaciones, registro de proponentes, tarifas de cuotas de afiliación el cobro por apoyo en programas de comercio exterior, el cobro de apoyo en programas de comercio exterior, el cobro de diplomados, bástenos decir que por ejemplo la Cámara de Comercio de Bogotá ha programado 22 diplomados para el segundo semestre de 2008, cuyo valor oscila por persona entre UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($8.500.000) para el primer semestre del año en curso tiene previsto 32 diplomados; tenemos que la Cámara de Bogotá tiene Universidad, la fundación Universitaria Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá Uniempresarial. Es de subrayar que no todas las Cámaras de Comercio son autosuficientes financieramente por lo que por razones de equidad el proyecto propende por una reducción gradual del costo de la renovación, e insistimos en que la renovación en los casos que hemos señalado cumple con las funciones previstas en la ley, ya que por una parte, permite tener una base de datos actualizada con la información de los comerciantes, sus novedades y sus ocupaciones, haciendo de la actividad comercial una actividad organizada que genera seguridad tanto económica como jurídica además del costo beneficio registral.

 
Obedece el proyecto, tal y como lo hemos venido reiterando en la exposición de motivos, a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, ya que los ingresos que perciben las cámaras de comercio por concepto de registro mercantil cumple con la recuperación del costo que involucra el servicio registral, más aún cuando ellas cumplen en nuestro ordenamiento jurídico una FUNCION PUBLICA e insistimos, de carácter social, además teniendo en cuento que los múltiples los recursos que perciben las cámaras de comercio por otros conceptos ya reiterados en acápites precedentes, y teniendo en cuenta que la renovación no va a desaparecer, cumpliendo con las condiciones necesarias para dirigir y controlar de modo efectivo la actividad económica. No obstante en aras de lograr un equilibrio en el que se beneficie el comercio y los comerciantes por el importante papel que cumplen las Cámaras de Comercio es que propendemos por la fórmula de bianualidad y reducción gradual del costo de la renovación de la matrícula mercantil. 
 
El Artículo 123 de la norma superior, advierte que la Ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio; así mismo, el artículo 210, en concordancia con los Artículo 2, 6, 40, 56, 122, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 150, 208, 209, 210, 211, 277, 278, 299, 338 de la Constitución Política de Colombia.
 
Cumple el Proyecto de Ley, con todos los criterios que la Constitución establece como carta suprema, dentro de los cuales se encuentran juicios de eficiencia sostenibilidad económica, distribución equitativa, planeación estratégica, modelo económico y de desarrollo, entre otros, en la búsqueda de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho. 
 
 
PROPOSICION
 
 
Por las razones precedentemente expuesta, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas, se le de trámite Constitucional, al presente Proyecto de Ley “Por la cual se  Modifica el Artículo 33 del Decreto 410 de 1971(Código de Comercio) y se dictan otras disposiciones”
A consideración de los Honorables Congresistas;
 
 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________

 _________________________________
____________________________________
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